
(- 8 . ~tLlbro IX. Titulo VIIJ5 . . 
5 Ley :rxti¡. J¿_ue /4s c,JrtAS de In

dias fe entreguen en s,-,,/l., Al re .. 
niente de Correom901. ..1 

l 

D. 'Pc1lpc MANDAMOS. Al Prefidente y 
Quarto · ' 
'!1s-~o- . luezes, y al Iucz Oficial de 
~

1tJo~: la Cafa, que 'uere á la vi!ica de Ga· 
~iembrc leones y Flotas que vinieren de .. ª'ªª , > 
· las Indias , que dén noticia á to· 
• h dos los Madhes de Naos, y paf• 

fageros , de que hay Correo ma· 
yor para encaminar las cartas de 
· ,orref p.ondcncia , y que entreguen 
al T emente de la dicha Caía las 
que huviercn de enviar con Co
rreo, y las rtmitan á las partes don• 
de fueren dirigidas : y todas las 
que llegaren á la Caía para perfo. 
nas particulares , afsi de aquelJa 
Ciudad, como de otra qualquier 
parte, fe entreguen afsimifmoal di
cho Teniente, el qual haga liíla, 

Elm1fnao poniendo en vnos ,-Y otros pliegos 
;tac;~: el porte, conforme al Ara.Red. 
.dado del .,_ 
Conícjo 
ª°: ~a- f Le, xx-,iij. Ar4ncel de porte.t de 
idrul a J• J. L J d' ¡de N.. ws cArtas ue n 1as. 1 

1Vicmbrc EL Teniente d.e Correo- mayor 
{lle "'' · pueda lle Vat de cada yna car: 

l~# • b 1J.1; ~i 
r. lí1 :E; !'JO . .... 

D :s¡pi I '.i{Jf' 

sn :}t, ,. "' ~l on 
'{ :.i nr.iv i 1oq 
.)J • 1~ OJj 

,el Uf.?. 2!.l S:) be 
\ : '.:Jibé;•,l <;11 

>f,:t;. 
~ 

ta fencilla , que vinier~ de fas Jn_; 
dias, vn real: y fi el plíego tuviere 
mas que vna carta , ileve de cada 
on~a vn real, de las que pefare el 
pliego, fin hazer cuenca de adar• 
mes: y fi el pliego pefare mas que 
voa libra , lo que de ella excedie
re, haya de llevar, y lleve á medio 
real de cada on~a, del exceíf o, que 
pefare, y en eíl:a conformidad ha• 
zemos el Arancel , y taífa gene ... 
ral, para que los Tenientes , que 
tu viere el Correo mayor de las In
dias , en eíl:a Corte , Ciudad de 
Sevilla , y otras partes de ellos 
Reynos , cobren los portes , y no 
mas , y le guarden en el vfo , Y.. ,, 
exercício del dicho oficio. o > 

j ~eel Prefldente; J Iutt,.es de IA 
C-afa de Contratacion cobren l,u 

1 cartas , y defp,chos de I nd;4J , ~ 
los remitan al Rey: 1 la Cafa;pr«-e• 
.da contralos'fue tomaa,yabrencar• 

e -t1U de Lt.s I ndi41, leyes 1. 6,.) l 7, #~ 
~ tilo. 1 ~ de.efl, libr,~ . t.. ----~; ... 
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.. ~ 
Tlculo Ocho. De la Coritadurla de A verlas; 

y Contádores Diputados~ 

• • f L,y primer,,. .(.111 b911 Cont,,do- · 
res de A"PeriA en el nu111erJJ, , con /,. 
j11ri[Jicion , que oy .tienen;, fe 
g••rda. 

.. in:11' ~~:\,,,aAv1sNoosá In-
, ~;!:~~ .. oL.L,~~t~i~ troducidoelde-

'º te,: h d A ma a ,0 I&'!~~ rec O C VC:e 
ci: No- ~~1:1 ria para fuíl;~ 
vicmbrc 
de ,,n ío de las Arma-
o. ca,1oi L"fl=,Pr'!! ~~ .las ~ Capita• S,g,mdo ,,... ~.;: -u ., 
1 1aa.G. .. _ - . nas , y Alm1• 

rantas de Flotas de la Carrera de 
Indias, y acrecenéadofe ; fcguii los 
tiempos, y ocaftoiics ; y d1íl:ribui
dofe la haziérida, éja.ié dél fe recoge; 
en varios efeél:os) á ctiyo gaffo '· y 
admiriitlracion ácuden diferentes 
M_iriill:ros , y Oficiales ; que para 
cilo fe no.mhran; af sí por Nos; COI" 

mo por los Admiriiíl:radores de 
Averia:, quandocorre por afsiento., 
y obligaciori de pani~~larc~ , ÍllC_ 

ncceífario·, y conveniente nombrar 
Contadores pt<>pi'o·s, que en la Ca..; 
fa de Contraticion de Se.villa tu~ 
vieífencargo. d~ ~azcr l~s ·c"'u~~tas.. 
cobran~a, y gaflo de ella, ahv1ando 
del embara~o; y ocupacio·n d~. eR:as 
cuentas á nueil:ros I ucies Oficiales 
de la Cafa de Contra·cacion,áquicn 
toca el cuidado' de núeGra hazien~ 
da, y govierno de la que pcr~necc· 
á la A ve ria·, en lo que por N.os les' 
dtá cometido, y para' dlo fe' nom:. 
braron dos Contadores pro'pieta~ 
ríos, y reconocido, que por el gran·:-: 

<te concurro de negocios, y cuentas 
con venia acrecentar el numero , fe 
aumencaro0 ocios dos~ dan.do á ~ 
dos cierta jurif dicion, y forma en el 
vf o, y cxcrgcÍÓ de Íl!S qficios. Y 
porqúe afsi fe haobfcrv~y prac• 
tica.dó haíla aóra ; ordenamos ·'/ 
maridamos, qué enladi,lia C~fa 
de C<>lltracaciori haya r y fean pro,, 
véidos por No$d0S ConcadQres de 
~a A veria ; propí~tarios; .Y ~~¡.~ .. o,:,; 
cuos, y otros doi a~r~coptados, coai li 

la mifnia perpetui~ád.: .Y. afs~~~ .. 
inohaya Vil Conudot mayor: s .. ~ r 

perintende~te de~ ~i~~~o~~~ 
ria, para mejor expediente, y -
cimiento de las cuencas;. y en quan~ . 
co á la jurifdié:ion, vfo, y-cxcr,icjq \ 
dc_f us oficios,· guarde~J#Ytift do 
efte Jitu.lo; y las den,!~. de eaa. J 

copilacion • . Y m~ndanw~ .i. . 
intitulen Contadores de la &vr, 
y. no Contadores_ de . Cuem:ai~ ~ 
Conüatacion :de Se_vül4; .. . • 

• • ' • , ,. ,. 1 ... t:1- •. • ~ 

f Le, ·ij. J¿w lJ.C~~~~-IJ, 
· "los. Cot1tlt4Qrts d, /~ · J1er,, ,l [.-, 

~or; t¡Mt coTfPfnll' ~; pttt• ,l .,;,¡,¡fl,. 
f,111 OJ;Q(JS.. . •" · l .• J ' 'J'' "1, • .. ,. 

ºRoBNAMO.S y m~ndam.o~,al. P.t~D.MW 
"- r. d . Segqale: 

fidente, y lucie$íJela Ca1i . CJnas. Lo4 
Contr~tacion., _que reAMQtie'oQ0'1«.t!~· 
quanto importa: aGAbar ;.y· f,oQ~r 'º . ~ 

. d. A . • 111,. las cuentas e veo.¡ .,~n mu• · 
cho cuidado de favorecer, y ayudar· 
á los Con adores de· ellas en todo lo 
• oue fuere pofsible, y provean con 
4 a~ 

.; 
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Ltbro IX. , Titulo VIII. 
tliligenciaquanto c~nviniere, para 
que puedan vfat f us oficios, como 
leseR:ámandado,y le requiere. 

Y Leyi;¡. ~tlos Cont11dores d~ A1'e· 
ti, tomen tas cuentAs en l,; CajA de 
Se"Pill,,y ,lPteftdente pajfe. a reto• 

. n~ce, ÚJ que hattn ,J no fa auftnten 
fin licencia. 

n. '•111'1 tos Contadores de A veria han 
Tcmro T 
enrl Par de tomar las cúentas en la ca .. 
:: ~:-~ f'1 de Cóntratacion, y piez~ de ella, 
,,1•mbre

8 
que ti Pretidente, y Iuezes les tic• 

C lf, r ,,, I f'. ~ 
rap.,. de nen 1enalada, o ,enalaren, para que 
lnllrucc. 11 • d A: c. · (1: l •ns.1.c,.it1pue ane ar,ya1S1Ltr,yno as 

4!90
0ª;;_ puedan llevar i f us caías , ni otrá 

1,,. • párte, pena de privacion de oficio, 
u·ao !.l d ·¡ d d 1 ,., cap.,. yue os mt uca os, y o quemo~ 
fv.::r. r.ue el valor de la cuenta, rtgulada 
c1tid ª'ºconforme al cargo: y d Prefidcnte 
; .. ~; h·a de tener cuidado de paífar á eíb 
.t• 1'•4 Contad u ria, ver, y reconocer lo qllc 

hazen, las ll_las ·vezes, que pudiere, 
y los Contadores le vayan dando 
c_11é'nta de lo que hizicren,y a:dvcrti• 
riií de lo · que conviniere para el 
huen recaudo de la hazicnda , el· 
qual les ordenar: lo que cerca de 
ello fe de viere hazer : y afsimif mo 
c;µid~á de que af sJllan á las horas, 
y ~ientpoj que cílá mandado, y no 
~ pueda dar , ni dé licencia para 
qtte fc auf enten por mas de ocho 

, dias; y h álguno tuviere nccef si dad ' 
~~I)1 · de hazcr mayor aufcncia , ó padt..-
..,t-:w • ciereenfermedad larga,el Prefiden• 
·º teavife á nuefl:ro Confejo de In~ 
• , ~: ~as; para que provea lo que 

,nas convenga~ ,. , 

§ Leyiiij.~elos Contadoru de .A"Pe4 
ria tomen lAJ cuentas , acudiendo lot 
dias,yhor,u,qrté faordmá ~j [obre· 
fus falat-ioi. • • 

TOoos Los Contadores de A1ite• o. Mtpf 
•• Tercero 

ria, propietarios, y acrecenta4 ~ªi>•'· de: 

d h d d , r 1'1firuc, os, an e en ten er; y ocu parie en · 
tomar las cucnc~ de ella, comt.h~a-
das, y las que fueren fucediendo., fin 
haur auf encia, y faltando alguno 
por juíl:a caufa, el mas antiguo de 
los propietarios ordenará lo que 
hu viere de hazer el que no tuviere 
compañero , y hi de afsiíl:ir , y 
ocuparfe en las dichas cuentas feis 
horas cada dia, tres á las mañanas, 
y tresá las cardes; excepto dos dias, 
que feaa Martes, y Sabado de todas • 
las Se[lllanas, por las tardes, que no 
han de fer obligados á afsiíl:ir á las 
cuéntas, y han de acudirá la orde• 

, nacion de ellas, y á las I untas con 
el Preíidcnte de la Cafa ., y á refol
ver las dudas, que fe ofrecieren , y 
ref ulcarcn, y á defpachar pliegos, y 
otras diligencias neccílarias, tocan
tes á fus oficios ; pero en cafo.que 
faltaffen los tales negocios , y ocu
paciones en las dichas dos tardes, 
fcán obligados,como en las demás, 
á acudir, y afsiftir á las dichas cuen~ 
tas las tres horas; como vá decfara~ 
do, · 

( 

Otroft mandamos, qu~ para pa- E1mtrmo 

ojr f us íalarios á los Contadores d~ en ~e~ 
~ ma a,, 
la A vcria 1 prcteda fee, y certifica- de tuiio 
• d l Er . de ll de 160S c1on e 1cnvano aque a Con~ · 
taduria> de que afsiílen todos los 

dias á las dichas horas. 
)l.)f. -- *. 

l ., 

Ley 
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9 Le1 -v.l¿Jc los papeles de las-cuentas 
efle nen la S ald donde fa tomáre n '! el 
·contador propietario mas antiguo 
tenga la llalle, y,fa guarden las orJe .. 
nanfas de la Comaduriam,ryor. 

· ~L Os Libros, y papeles tocantes i 
~;~~;~• las cuentas , han de eítar en la 
~n d_ich" Cafa. de Concratacion en la pieza 
11 füoc. • r . , 
de 1sJ8 donde los Contadores 1e Juntaren _a 

tofl'larlas, y el mas antiguo de los 
+- • propietarios ha de tener el cargo, _Y 

cuidado de ellos, y la Ha.ve de la d1• 
cha pieza, y todos las han de to-

. rr1ar., y ordenar, advirtiendo, que el 
que ordenare la cuenta no la pueda 
tomar, con10 dlá dií puefro.por las 
ordenan~as de la Contaduria ma
yor: en lo qual, y en codo lo de~ás, 
tocante al exercicio de f us oficios; 
guarden las dichas orde.~~n1as, que 
poreíl:as leyes n~ d½uv1eren revo
cadas, ó fueren diferentes. 

S Ley "Pj. ~e dos Contadores fa ocu• 
pen en tomar laJ cuentas de [14 Ar-
mada. ' 

~:1~!~;.~ l)OR~'B coníl:e con puntualidad 
.l lo que fe fuere gailando en la. 

· Armada de la Carrera de Indias. 
Mandamos, que con mucha bre
vedad fe tomen las cuentas de ella, 
y que ordinariamente, y fin inter
mifsion entienda en eíl:o vna me
.fa de dos Contadores de A veria, 

por la orden, que en eíl:as le: 
yes fe dif pone~ 

~*~ 

• 

5' Ley ~ij. ~e los Oficiales deltt Ar· 
madd refpondan a Los p!iegoi de !01 

ContaJorei, J leJdenloJ rec,rndos, . . 
que pidieren. · . 

MANDAMOS Al Veedor, y Con- ;~mtf~~~ 
cador de la Annadá dela Ca- dr1d ª 'º . h · de No-

trera de [rtd1as , que COll mue á vicmbrc-
· ¡·¿ d r. . d 1 · r. de 160~ puncua 1 a , y un 1 ac1on_ re1 pon- · · 

,dan á los pliegos de los Contadores 
de A ve ria, y et1tregue cada vno por 
lo que le cocare, los recaudo~ '. que 
los dichos Contadores les pidieren 
para el fenecimiento de la cuenta, 
,omo es cofrumbre, .. J .... i 

S Ley -viij, J¿ ue todos ios Cont-a~o
res, o la mayor parte abran los plie· 

, gos ,y refpoud,in. . J!1mlírnc, \ 

i Os Contado tes de A vena guar· aui á 11 

1 íl: b r h de Dizié 
den a co um re > que LC a brc d~ 

obfervado en abrir, y ver nudlros '6
0'2 

de[ pachos; y los del <?onfejo,·de ln· 
dias: ter ponder, y Ca~1sfacer a ellos, 
y afsi fe haga por codos los Conta· 
dores propiecarios, y acrecentados, , 
ó la mayor parte , que fe hallaren 
prefences. . 
5 Le'J tx. i¿ue los Conta4o1'es de A-Pt• 

ria eften.Jubordmados a la Cafa, 1 
para dar cuenttt. al Rey acudan pri· 
mero a ltt Sala de Go'Vierno. 

Los Contadores de A veria hat1 D. Felipe 
. . Quarto 

de eíl:ar fubordmados al T rt· por ,ar. 
. • 1 ·., • t a de el 

bunal de 1~ Contratac1on, a qute te• Con(cjo 

hemos remitida la fuperincédencia ª ~6• de 
. . fL Iu1to d~ 

omnímoda de codos los M101rn:os 16 jl 

de A vena, y lln dependencia á otro • 
Tribunal , cítarán á f us ordenes, 
acudiendo á la Sala de Govierno, 
para que por ello fe nos dé cuenta, 
y á nue~ro Confejo de Indias de lo 
que cu vieren, que rcpreíentar, y los 

Con--, 



Libro IX. Titulo VIII., 
Contadores podrán folamentc ef .. 
crivir al Confejo, en cafo que ha-
viendo dado cuenta en la Sala de 
Govierno, de que le contraviene á 
algunas ordenan~a& , no fe hu vie
re hecho la rcprefentacion por la 
dicha Sala. 

, S LeJ x. ~e elPrefidente , J [14e-
l ,u Oficiales rep,rtan las cuent,a, 

J los Contadores, procedan, como fe 
ordena. 

D. Pe1tpe QRoENAMOS Y 1nandamos .. que 
'Tercero 1 p fi d cap,J. de e re 1 ente> y luezes en Sala 
~nftruc.,. de Govierno repartan las cuentas 
uc I fj, / 
o.car10, --a. los Contadores de Averia para 
Ser,undo I I ' 
y1a&.G• quee os , y los otros nombrados 

I 

• 

las tomen, fenezcan, y acaben , di[ .. 
poniendo, que fe tomen primero 
las mas precifas, y f t1bíl:anciales, y 
los C ontadorei provean amos: , y 
mandamientos, para que los obli-
gadosá darlas acudan á ellas á las 
horas , y tiempos, que les fcñala-
ren, y prefenteri ante ellos fus rcla
ci~es juradas, y los papeles , que 
tu y1cren, con los apercevimiencos, 
y penas, que les pufieren, las qu¿--
les fe han de exccutar en los que fue
ren remiífos , con acu1rdo de { olo 
el Pr efidente de la Caía: y cambien 
han de dar los dichos Contadores 
los pliegos neceífarios, pidiendo re• 
ceptas, y los demás recaudos de 
comprobacion de los cargos , y 

defcarg0s , que parecieren con~ 
venicntes,como haíl:a ao. 

ra fe ha hecho. · 

5' Ley xj • ~e fe feñitle termino i 
los Contadores para acabar las cuen
t,u. 

EL Prefidente , y Iuezes de la o. F,1:pi: 

e r d · r Tercero ª:ª, quan o 1e repartieren e? s\!4>-
c~enc~s a los C?ntadores de 1\ ve-- ~:s1~a~ 
na, fenalen el tiempo conveniente brc de 

en que las han de fenecer, y acabar ::;.~ 
cada vna, proveyenda.auto particu- fv.:c~i: 
l~r para ello, y porque tengan ma• dr,d a 2.'! 'd d • dcNovu:, 
yor CUl a o J no fe les ha de liorar b•c de: • 

fu falario, fino en 6n de cada año, •'i4. 

moíhando.primero teíl:imonio de _ 
que han cumplido ron fu obliCJa--
cion, y fenecido las cuentas, qui fe 
les han entregado , dentro del ter• 
mino feñalado. , ' 

g Ley xij. ~e a los Contada,·eJ ,;o 
fa repartan mas cuentas de l1ts qui 
p11die1en fenecer. 

PÜRQ.YE ccífen los inconvcnicn- TD.Pcltp• ercno 
tes., que refulcan de que alcru• alll,cap,4 

e d o de: J6ao 
nos onta ores tengan en fu poder 
mas cuentas de las que pueden to-
m.ar. Porningun cafofe les han de 
rep~rtir mas de las que cada vno 
pudiere fenecer cada año ajwftada- .. 
mente. 
,9' Leyxiij .. Jlu1enl(}Jpliegos,qe,edie.. ' 

ren par A ,ecept11s, y 11uto.r, dcfpues 
tÚrepartida /;a cuentt1 , firmen con 
los propietarios los dos Contadore1, 
que lAtomaren. 

:MANDAMOS, ~e en los plie- · 
gos para facar receptas, y au- l!lmllmo 

r h' . d f en C.~r• 

~* 'lo, 
tos, que ,e 1z1eren e pues de re- ma ª ,j 
par~~da la cuentaá la mefa , 9ue la t !~; 

, · huv1e re de tomar, firmen los Con-
tadores propietarios,y los que 

las tomaren. 

'' 

De la Contadurla de A verlas~ •· 
5 Ley xiiij. i¿ue elC_on_t~do,, y Mi• 

niftros de La Cafa den a los Cant,c• 
dores de A-vena las receptas ~ que 
pidieren. 

~--Mlp, poRQ.YE Es juíl:o, que las.cucn ... 
Tercero r d · r d 
en Vana. tas 001e ecengan, 01 lC exen 
,loli~1ª~-º de hazer como con viene, el Con ea· 
~Da~ . 
hre d« dor de la Cafa de Contratac1on, Y 
1604 Jos demás Miniíl:ros á cuyo cargo 

fuere darán á. los Contadores de 
A ver~irs-rccepcas, que les pidie• 
ren, y huvieren meneíl:er. 
5 Ley x'V, ~e quando los C ontAdores 

dieren pliegoJ para a1entas, no /ne· 
blmcon el Tribunalde fa Cafi, fino 
COTJ íádtt Mimftro del. 

l!lm\ímo av NDO Fuere neceffario ' y 
en Lcr- · A 
111a a 'º conveniente dar algunos 
deNovic l d . 
bre de pliecros los Con ta( ores e A vena 
l&°I ::, C ., I ~ 

i paralascuentas,queruerea u_car4 

go, al P reftdente, y I uezes Oficiales 
· de la Ca.fa, no hablen en los plie-
gos con codo el Tribunal, fin~ con 
cada vno de los ✓ I uezes O fic1ales, 
guardando, y teniendoles d r~í~e-
co, que de ven, y los [uezes Onc1a• 
les tengan bue1~a correípondenci~ 
con los Contadores., y re[ pondan a 
fos pliegos, · 
5 Leyx·pj.~_y}elos Contadores tengan 

lib,os de cargos, receptas , y otros: y 
no fe 'l7arte dt quien las hu11iere co· 
menfado, y fe tomen por dos manos, 

excepto a(gimas • . 
Ca¡,,; de PARA Mas breve, y meJOr expc:• 
~~fir~~~g dient~ de la~ cuentas l~s Con· 

cadores de A ve ria tengan libros de 
cargos, y receptas: memorias ~e ~1-
cances, y los den11s, que convinie
re , conforme á eíl:ylo de nudl:ra 
Concadmia mayor, y procuren en 
quanco fuere pofsible, qu; las qu~ 

'[omg 3·. 

aísi tomaren fe 'fenezcan por_ los 
Contadores, que las comen~aren, Yi° 
no las muden á otros, por la noticia,' 
que los cales tendrán de ellas, fi no 
fu ere en cafo de ·re,ufacion, enfer .. 
1nedad , ó aufencia : la.. g_t1ales fe 
han de-tomar por dos manos , y li-
bros ; excepto las que dieren los 
Madl:res de raciones, y las de bafh-
mencos , municiones, gencros , y · 
otras cofas, que les entregaren, de 
que ellosdán de[ pues la cuenta, que 
dl:as, por fer de cofas menudas , y 
efcufar coftas, fe podrán tomar por 
folo vn libro, y por vna mano; pe•, 
to las cuencas del Faétor , y Paga-
dor de la Annada, y Receptores de 
la Avería: y las demás en que afsi 
eíl:u viere ordenado, íieinpre, y pre· 
cifamente fe co1nen por dQs ma• 
nos, v dos libros. . . " 

# • t 

5 Ley x~ij. Libros delos ~ontadó7'eJ 
de A"Peria. . ·. o. Carh)i 

L.Os.Libros, que para· la bqe~a s.¡i,:1ndo . · d . yla R, O. 
cuenta , y ra2on e A venas 

han parecido neceffarios, y oy tie• 
ne, y vfa la Concaduria, fon los íi• 
ot11entes. 
:, Vn libroencu~dernado, t inti• 
tulado, De Jvtemoriis, en que fe po
ne la razon de las perfon~s, que de-
ven dar cuentas, y quando las pre• 

. fentan , y fe fenecen , y por qué 
Contadores. 

Otro libro encuadernado, é in: 
titulado , DeCarg@s, en que fe af .. 
fienta la razon de codos los car ... 
gos , que refulcan de las cuencas 
contra qualefquier perfonas j y 
fe nota al margen la facisfacion 
de los dichos cargos , y tamb1en 

Hh fe 
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fe dán certificacio~es por él de no 
ha ver ce nido cargo, ni reí u lea. 

Otro libro encuadernado , en 
que fe copian las carcas efcritas á 
Nos, y á nudho Real Confejo de 
las Indias. 

Otro libro encuadernado, é in• 
titulado, D, .A.cuerdoJ, en que fe ef
cri ve lo acordado, y votos en· dif• 

· cord1a. 
O ero Hbro agngerado, é intitu .. 

lado , AbeceJ11rio de cuent"s fin,
cidAS , en que por letras del Alfabeto 
fe nota el dia en que fe fenece la 
cuenca, y por qué Contador , y la 
parce en que fe pone, y ft rcfu'ta, ó 
no alcance, y por dte libro fe aJuítan 
las rdaciones , que en fin dt cada 
vn año fe envían al Confejo de las 
cuentas fenecidas-

Otro libro agugerado, é intitU• 
lado, De A/JientJJ,yFian¡:11, en que 
fe pone copia de los afsiencos,con la 
a vcria,fian~as de Madhes de racio• 
nes, y otras,. de que fe toma razon 
en la Contaduria, 

Otro libro de pliego , agugera4 

do, dividido en quacro cuadernos, 
vno de copias de cedulas reales, to• 
cantes á la jurirdicion,y preen1inen• 
cias de la Cont.iduría-

Otro de copias de libramientos 
Reales, y coníignac10nes. 

Otro de cedulas, y autos,de que 
refultan cargos cenera d!Íerences 
perfonas. 

Ocro de copias de certificacio
nes, y relaciones , que fe envián 
al Confejo > y contiene otros def pa• 
chos. 

Otro libro de pliego,agugerado, 
en qtle fe ponen copias de las li-_ 

bran~as dadas por la Sala de Go• 
vierno en hazienda de la avería, 
de que Íe toma razon en l<1 Conta· 
duria. 

O ero libro, agugerado,de alean• ' 
ces averiguados , donde fe ponen 
todos los pliegos de alcances, que fe 
fenecen. 

Otro libro de pliego , agugera4 

do, de títulos, donde fe ponen co
pias d_e los que tienen falario Íttu'1-
do en la avería. 

Otro libro de pliego,agugerado, ,, 
de pliegos originales , deípacha-. 
dos por la Coocaduria, que ic han 
buelco, re[ pondídos, halla que lle• 
gue el cato de ajuítar la cuenta, fo .. 
bre que fe dieron, y fe ponen ,011 
ella. 

Otro libro de pliego a gugera- ' 1 

do , é intitulado, De Cargos parti- . 
cu/ates , donde fe ponen los reci vos, 
y otros iníl:rumencos, de que r~fulca 
cargo contra P.agadores, ó Recep
tores, para quando fe ajuílen las 
cuencas. 

Y porque ha parecido,que fe de
veobltrvarel vfo,"y co!l-u1n'..>re de 
tenereíl:os libros,yconviene, que 
afsi fe guarde. Ordenamos y man· 
damos, que 6 para buena cuenca, y 
razon de la haºzienda de la averiJ, 
y lo demás.) 9ue es .í cargo de los 
Comadores fuere ncceífario for
mar otros, y aumentar fu numero, 
lo puedan executar, y todos los ten• 

gan,con feparacion, en buena 
cui10J1a, y guarda. 

)(-* >f. 
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De.la Contadurla de A verias. 
f L~ ,r,i~. ~, lu tlutlu·, 'J"'' 

lo1 ContAMs fa oftecilren en '4s 
r:u1nt11s Je refael,.An por los que eft• 
Le, dedard,J ,oal.ts i,ljioaas J 'l"' 
di/pone. • 

Jadtut'. LAs Dudis, y dificultades , qué 
de 11,1 . 

los Contadores de A veria tu· 
vieren en tomar las cuentas, han dé 
conferir, y platicar entre fi , y fe ha 
de executar lo que pareciere á la 
mayor parte, y tn igualdad de vo
tos, entre con ellos el lucz Letrado 
mas cintiguo de la Cafa , y fe dlé. á 

.;Q • lo que la mayor parte de todos ju~
tos refolviere: y en dla ,onform1· 
dad pr~figan, y cierren ~as cuentas, 
como ie haze en nucíl:ra Concadu4 

ria mayor; fin embargo de que las 
parces digan , 9ue fe les ha~e agra
vio, y que lo han de ver primero el 
Prcfidente, y I uczes de la Caía , y 
que en el interi~ no fe h~n de ce· 
rrar, ni fcnecerlas: ni dlara fu{ pcn· 

• · di das, porque ti á ello fe dieffc lu• 
gar,nunca _fe acabarían ningunas; 
pero bien permitimos , que de Jo 
-3ue htLieren , y determin.arcn lo~ 
dichos Conudores por fi fo los , o 
eón el dicho I uez Letrado·, fe pue• 
dari agraviar las parces para anee d 
Preftdente, y luezes ½errados de la 
Caf a, y lo que dtterminarcrt f obre 
ello, ton afsiíl:encia de nudho Fií-

. cal, ~ntcs, ó def pues de cerrada la 
,uenta,.fc execuce, y haga bueno á 

· las parces , dlando por cerrar la 
cuenca , y fi eíl:uviere cerrada , fe 
les haga bueno, en defcargo de los 
alcances de cuentas. Y mandamos 
al Prefidente ; y Iuezes Letrados, 

· 9ue coL1 mucha brevedad vean, y 
d~cermincn cílos negocios ; para 

Tomo J~ · 

que las partes á quien tocaren ·, y 
la Avería, no reci van agr.a vio: y el 
dicho Iuez Letrado mas antiguo, 
que en caío de igualdad de votos 
fuere I uez con los Contadores, no 
/e cfcufe por dlo de fer afsimif mo 
_1 uei en la revi!ta con el Prcfidente; 
y Iuezes Letrados. ., . 
f t.,, i;x. "-!t p•e"4s to6r~ /o, . 

Cont,dores los rdc,11c,s,y ref ,J,1;11 b 
c11e111.11 J q•t to11111n,con el conoci: 
,,¡¡,fll,,J .. peLtao11, 'f lU f, J,d,., •• 

• · Afti· cij. 
PEllMlTlMós, :y ma9damos, que 6. > 

los Ooncadore¡ de A veria 
puedan hazer, y hagan .cobrar , y 
poner en poner en poder de el Rc
€epcor de ella los alcances , que en 
1as cuencas hit.ieren, y otras qua
lef quier refultas, protedidaa dt re• 
laciones juradas 1 fenecimientos de 
cuentas ~ ó qualefquier partidas; 
que en otra forma fe de vieren, to, 
cantes á fu obligacion t y cxerd
cio: y que puedan dar , y dén fi1s 
mandamientos de execucion , y 
apremio tontra todas las pcrfo
nas, {) ue de vieren alcances1 y rcful• 
tas, y hazcr cerca de Ja cobran~a de 
lo referido, y qualquier cola , y 
parce de ello J todas las <iilíge~ 
cias ( 1 autos, que. convengan; 
y fean necdfanos, haíla. que con 
ef eéto fe ha y a cobrado, y fatisf e• 
cho,que para ello les damos ente
ro poder , y romifsion c.umplida, 
Y declaramos , que fi haviendo 
detirmina¡o lot Contadores fo
bre dl:as rcfulcas ., y alcances an· 
te . el Prdidentc , y luezes de ta 

· Caía fe confirmare la refwlta~ 
Hh 2 ó 
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ó alcance, ó paífarc e-n autoricdad 
de cofa juzgada, fe dcbuelva á los 
Coqtadores de Averia , para que 
lo executcn, y cobren. Y ordena
mos, ~ucd Alguazil mayor de !a 

_ Caía> y todos los dentis cmliplan, 
y exccuten los ma_ndainientos, que 
en razon de lo { obredicbo dieren 
los Contadores de A veria. Y aísi
mif mo mandamos, que ft 1~s deu
.dores de akanccs, obligados~ facif
facer las refulcas , y. otros terceros, 
contradixercn las cxecuciones, y fe 
opufiercn á ellas, y fu ere neceífario 
oírles, ó darles traslado; y á nudlro 
Fifcal, para que digan, y aleguen de 
lujuíl:icia. Eíle juizio,y caufafeft
ga anee el I uez Letrado mas anti• 
guo de la Cafa, y los Contadorrs 
de A veria, y lo que decern1iruren fe 
cumpla , y exccute I u ego : y fi fo 
a pelare, fe haga; y proceda,como f ~ 
contiene en las leyes de dle titulo. y 
por quanto cfl:á ordenado por vna 
iníl:ruccion de dos de Oétubre de 
mil f~ifc.iencos. y veinte, que dadas· 
fas relaciones Juradas de f us cuerr .. 
tas por las parces, fe dé trasl~do a( 
Fifcal, y Contador Dipuc-ado de la 
A veria , y perfona intereífada en 
dlas, y con lo que di~eren fe Heve 
al Prefidcnte , y I uczes 06ciales,
para que Ít hu viere algun al~ance, 
Jo manden cobrar con toda punma
lidad, porque de la:s ef peras,. y dila
ciones f utlc rcfultar pcrderfe fa 
deuda , y hecho eff:o, y pudlo por 
cabe~a en cada cuenta, fe reparta al · 
Conta~or, que )a ha de ij)mar. Or
denamos y mandamos , crne la di
cha infhuccion fe guarde 

1
cn lo q.ue 

no fuere contraria á cG:a nucfha ley, · 

y que las cobran~as de alcances, af- . 
fi ~r relaciones juradas,como por 
rciulcasdc cuencas finales , ó dcu--• 
das a en qualquier forma, corran 
por los Con,ador~s de Averia. 

f L,y xx. ~e lo cobt.tilo " buen• ' 
'"'"'" de .kances, "/ /4s peni11 de /"s 

, 'Jllt no 11t11dieren fa depojitt,, i11 'P..•• • 
mif m• perfontl. . " 

ºRoENAMOS A los Contadores de To. Fer.pe (rccro • t 

A veria, 9ue quanc0: f~ cobrare en Ma •• 
'.b d duda'º a ueni cuenca , e alcances , y pe• de No--

_nas en que incurrieren por no acu- t'~~~ · 
dir los que devieren dar cuenta al · 
tiempo feñalado,lodepoficen,y ha• 
gan entregar á Ja perfona en cuyo 
poder enu-an los alcances, y no á 
otra particul.ar diílinca. 

! Ley xxj. lzueloJ Cont,áores gu,r• ' 
den lo difpuejio, no ~Jen de .i~b,trio,,_ 
TJi moderen precios, porque eft.o 'º'" 
.l Prtjidtnte, y l ue{,.es. • 

L Os Contadores de A veria han !tm1ím• 

de guard.u lodiípYeílo podas e?s. _Lo-
1 d l. • J l r: rcfo a u e yes e che tttu o,en e renec1m1en· de onu-

to ~e ~uen~as, y no vfen de ningtio ~;: 0 de 

a rbitno·, ni ta!fcn ., ni mo.deren los cap., 

precios de las cofas , fin embargo 
de qualquier coll:umbre , porque 
eíl:ohan de hazer el PrefiJence, y, 
Iuetes, á quien han de dar c:.enra, 
como les ordenamos lo Lugan, y 

pongan por relacion ., y ca
be~a de las cuentas. 

)(-* )(-

De Ia Contadurla de A verfas. 
f . Ley xxij. ll.Je en deueús de A,,,

.. ria no fe •dmitan compenfacione,, 
ni !A.e ftuentfl,r 

D. Felf_pc MAN í'\n, l . e d f.I'ccccro, : DAMOS, '<!!,e OS onta O .. 

co ,ma res de Avería en las cuentas 
clc1Con- > 
lrjo.i!Prc que tomaren no admitan campen· 
!~11t~t: faciones,ni refcuentros, y procedan 
en Ma •• conforme á derecho. 
drjd a' ◄• 
de Sctic. 
brc d1; 11 L "• ta., J l , ~ . 
J.5!& ... ;¡ ,, x«itf• ~e ios pape es or,ginti~ 

. les del defcargo de Lis cuent,1s, qui~ 
den en [,1, Cont11d11ria. 

~;:;~
1
~ QRo~~AMos, Q!!e los recaudos 

infuué. originales en cuya virtud fe hi• 
!!~ .!'iº zicren buenas las partidas de cuen• 

tas, queden juntamente con ellas 
en la Contaduría, gloífados, como 
fe hizo bueno á la paroe lo que en 
ellos fe dixere., ó la cantidad liqui• 
da , que fe huviere recevido en 
cuenta: y por ningun cafo fe buel
van al intereífado en ella, pt1es no 
le firven de nada, y dexan de fer fu• 
yos, con haverfeles hecho bueno fu 
valor.,y fon neceífarios, y conviene, 
que eíl:én juntos para comprobar la 
juí!ificacion con que fe tornó la 
cu en ta, fi fe mandare rever. Y or• 
denamos, que afsi fe haga, y obfer .. 
ve, pena de privacion de oficio, y 
de dos mil ducados, y lo que mon-. 
tare el valor de las par~idasi 

!J Ley xxiiij. ~e defpuu de l, pa,~ 
tida Je Arm1t.da1 , y Flot4, y de 
b11elta de "lliage fe ajufle la cuenta Je 
/4 A.·"peTi4 por tanteo. . 

~p.t",,Je MA On, h • d [. inílrilc, NDAMOS, "<.!!,C avien o Pª -
!fe 11~3 fado vn mes defde la partida 

de Armadas, y Flotas para las In• 
.., dias, y dos 1nefes del pues de buelta 

de viage, los CQntado(es de A ver~ 
T~mo 1~ 

tom~n vn, tanteo al Receptor della, 
del dinero, que hu viere recevido, y 
pagado, y lo mif mofe haga con el 
Pagador, y demás Miniíhos, y per'-. 
fonas, que huvieren recevido dine
ro de la. A veria., para que fe reco
nozca, y encienda el que ha y en fu 
pbder, y fe cobre, y en el dicho ter-
mino dén relacion de lo que el Re-
ceptor no huviete cobtado , para 
que fe cobre i fo rief go, y el canteo 
fe haga de la mi fina forma , y con la 
mif ma pena , que eíl:á ordenado 
~or leyes de dlos Reynos de Caí• 
tilla, y fe praética en nueilra Con~ 
taduria~ayor de Cuentas, 

fl Ley xx11. Jt ue tomen cada año 
cuentll 4{ Receptor por final Jeis me• 
fes dtfpues de entregid4 la plata, J 

. fe en'tlie relaúon al Confejo. 

Los Contadores de A vcria td.l D. Pcllp• 
· l R d Tercero mencuenta,a eceptor eellá ;n Ma •• 

en cada vn año, de lo que en fu po- drida io 

d h 
. de Oélu"" 

er u viere enctado en él , la qua! brc .de 

fea final; feis 1nefes def pues de en- i~~ , 
tregada la placa , y no la difieran deAv,i-~ 

mas, y dentro de efle pla~o envien 
á ríueíl:ro Confcjo de Indias rela
cion de lo que de ella refulcare, y del 
dinero, que huviere en el Arca, y 
d~el que faltare por cobrar aquel 
ano. 
5 Ley ~nj. Ji.!e e{ Ef cti-Ptlno J; 

Regiftros no paf/é ninguna pat·t1d11 
• fin tomAr J" r,,on por los Conta• 

dores. 

M 
D.Pellpi 

ANDAMOS, Q,!!,eel Efcrivaho Segunde 

~e Regiíl:r9s no patTe ningu- ~;"¡';e~ 
na paruda, fin~ le coníl:are, que los \1

;
71 

de:: 

Contadores han tomádo la razon 
po~ ~a Av~ri.a , y de buelta de 

!jh 3 v1a": 


